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CERTIFICA 

 
Que la persona relacionada a continuación, en cumplimiento a lo establecido en las 
normas legales vigentes, ha cotizado al Sistema General de Seguridad Social en Salud a 
través de esta Entidad Promotora de Salud las siguientes semanas de cotización: 

 

 

 
La presente certificación se expide el día 09 de Septiembre de 2025 a solicitud del (de la) 
interesado(a). 

 
Observaciones: 

 

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS 
 
 

 
Cordialmente, 

 

 

 

Datos del COTIZANTE 

CC 14474857 IVAN ALFREDO ZUÑIGA ARBOLEDA  

 Cotizante! 

Causal! 

 

Fecha Afiliación. 

 

 

 

 



IVAN ALFREDO ZUÑIGA ARBOLEDA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 14.474.857, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 9 de Septiembre del 2025.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



  

    

 
 

 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN 

 
 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
 

HACE CONSTAR QUE: 
 

 

Verificada la base de datos de afiliación en el Ramo de Riesgos Laborales se evidenció que, IVAN ALFREDO 

ZUÑIGA ARBOLEDA identificado con C No. 14474857, registra la siguiente información. 

 

Datos del Contratante  Datos de la Relación Laboral 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - NIT 890399011 

Fecha de inicio de cobertura: 26/08/2025 
Estado Afiliación: ACTIVO  
Fecha de inicio de Contrato: 01/08/2025 
Fecha fin de Contrato: 31/08/2025 
Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE 723  
Clase de Riesgo: 1 

 

 

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad de 

retiro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente novedad 

a través de nuestro portal www.positivaenlinea.gov.co, para continuar con la cobertura.  

 

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 26 días del mes de agosto de 2025. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES  
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
Elaboró: Y. YANGANA - GERENCIA SUCURSAL COORDINADORA VALLE 
Forma de Envío: Correo Electrónico 


